
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA 

Bogotá D. C., 13 de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Incidente desacato tutela  

Rad. 2021-0438 

  

Respecto de lo solicitado en memorial que antecede, estese la 

memorialista a lo resuelto en auto del 30 de agosto del presente año (anexo 

22, el cual se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 

  

Tengan en cuenta la peticionaria que la Sala de Familia del Tribunal 

Superior de Bogotá mediante proveído del 25 de agosto de 2021, DECRETO 

la cesación de los efectos jurídicos del fallo de tutela proferido por el Juez 

Noveno de Familia de Bogotá el 14 de julio de 2021, toda vez que la entidad 

accionada había dado respuesta de fondo al Derecho de Petición presentado 

por la accionante. 

 

Comuníquesele esta decisión a la peticionaria. 
  

NOTIFIQUESE  

      
CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                                              JUEZ 

  

  

Jes 

  

  

                



 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

SECRETARÍA  

   

Bogotá D.C., ­­­14 de septiembre de 2021  

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 

ESTADO  N° 130 

   

   

MARIA ELSY RIVERA USECHE  

  Secretario 

 

  

 

 

 

 


